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SEcRETARIo DE cogrnruRctúru
PRESEI{TE.

Para fos efectos constitucionales, nos permitimos remitir a usted el Decreto
aprobado por el Honorable Congreso de la Unión, óor el que SE

REFORMAT{, ADICIOHAH y DER$GAH, DMH,SÁS DISFS$rffOHF5

A LA LEY QUE CREA EL FrDErCOtrrrrSO qUE ADI4THISTRARÁ EÉ-
FONDO DE AFOYO SOCIAL FARA EX TRABA]ABüR.ES

MIGRATORIOE M EXICAHOS.

Reiteramos a ustedes las seguridades

consideración.

México, D,F., a 22 deffi$
ZüREDA NfiVELO
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EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADO$ Ur.¡IDOS MHXICAHOS,
DECRETA:

SE REFORMAN, ADICIOHAN Y DEROGAN, OIVERSAS DI$FOSICIONES
DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOI,TISO QUE ADMINISTNÁNÁ 

-EI-
FOHDO DE APOYO SOCI.AL FARA EX TRABAJADORES
MIGRATORIOS MEXICAHOS.

Ú¡tlco'- se REFORMAN la fracción vlll det artícuto 2o., ei primer párrafo
del artfcuio 3o., y el artículo 8o.; se ADIGIONAN las fraccionei xllt y klV oetartfculo 5o,; el inciso d) a la fraecién lll del artículo 6o. y se FEROGAH lefracción lX del ertÍculo 2n.; y l^ fracción t del artículo 6o., 

'de 
ta Ley que Creael Fid*icomiso que AdministrarÉ el Fondo de Apoyo $ocial para ExTrabajadores Migratorios Mexicanos, para quedar corno sigue:

Artículo ?o.-

l .  a Vl l .

vlll ' Ley: la. Ley gue crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo deApoyo $ocial para Ex Trabajadores Migretorios Mexicanos 1g4?-1g64:

lX, Se deroga

Artfculo 3o-- El Fideicorniso contará con un Comité Técnico que estaráintegrado por un representante de cada una de las siguientes dependenciasdel Poder Ejecutivo Federal: la secretaría de HacienJa y Crédito Fúblico, la$ecretarla de Gobernación, la secretaría de Desarrollo social, la secretaríade Relaciones Ext+riores y la $ecretaría de la Función pública. por caderepresentante propietario habrá un suplente, quien deberá suplirlo en susausencias.

Artícufo So.-.

l .  a Xl l .
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Xlll. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fideicomiso, recur$os
económicos gue le permitan el cumpfimiento de las obligaciones que le
impone la presente ley, y

XlV, Promover ante tas autoridades competentec, las denuncias o querellas
por posibles irregularidades que advíeñsn en la doeumentación quÉ
presenten los probables beneficiarios.

Articulo 6o.-

l. $e deroga.

l l . .  , .

ala c)

d) Social Security, derivado del contrato de trabajo del Programa Bracero,
durante los años 1942.1964, apostilfado.

lVaXlf .

Articufo 8o.- La relacién de las aportaciones que realice el Fideicomiso a
los beneficiarios en térmÍnos de esta Ley, deberá ser publicada en ef Diario
Oficíal de la Federación y publicitada en los medios de cornunicación a'targo de las tiempos oficiales de lps que dispone el Estado,

TRAFISITORIOS

PRIMERO, El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en ef Diario Oficial de la Federaciún.

$EGUNDO. El Comité Técnico deberá realÍzar las adecuaciones rrecesarias
a las Reglas de Operación y publicerlas en el Diaris Oficial de la FerJeración
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j

a más tardar dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a la pubficación de
este Decreto.

TÉRCER0. El ComitÉ Técnico expedirá con cargo at patrimonio del
fideicomiso, una sola convscatoriE, la *ual deberá pubticitaráe a través del
Diario Oficial de la Federación por un período de cinco días hábiles
consecutivos, asf como tener una ampfia difusión en los medios decomi¡nicación qu8 determíne_ dlcho Gomité, íncluyendo los Tíempos
Oficiales de los que dispone el Estads. 

' r

Dentro del plazo de dos meses contádos a partir del quinto dla hábil de latiltima publicación de la eonvocatoria, los inieresados podrán acudir a lasmesás receptoras para presentar Ia docurnentación á qu* se refiere elartfculo 6s. de la ley.

CUARTü' Al finalizar ef pfazo establecido en el afiículo tercero transitorio, efcomit* Técnico integrará un regjstro de las personá$ gug presentaron ladocumentación respectiva; asirnismo, autor¡zar¿ ros apoyos de quienes
layan cumplido con fos requisitos y condiciones previstos en el artfculs 6o.de la. ley y publicará en el Diario oficiaf oe ta F*deracion la tista debeneficiarios que recibirán ef 

^ 
apoyo social, debiendo para taf efecto -observsr Io dispuesto en ra fracción r¡i aef artícúro Fo. de r" lev.

QUINT0' Ef comité Técnico, de acuerdo a fos recursos disponibles, yconforme a lo previsto en fa fracciún lll del artículo so. Je 
-la"LÉy 

que creael Fideicomiso gue Administrará er ron¿o oe Apoyo socjal para ExTrabajadores Migratorios Mexicanos, entregará ef apoyo económico a fasper$onas que tengán acreditado ante éste, Jl curnpfimiento de los requisitosestablecidos en este Decreto.

sEXTo' Al efecto, el ComitÉ TÉcníco del Fideicorniso deberá presentar a lacárnara de Diputadas, a travée de ra tomision Especiar para darseguimients a ros Fandos de los Trabajauores Mexicanos Braceros, uninforme trimestrar sobre er avance ue *u'fl*t*, gue perrnita canocer susituacién financjera y determinar, en su üaso, ra cantidad a presupuesfarpara ef año siguiente.

3
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SEPTIMO. El Fideicomiso, operará hasta que $e de cumplimíento a sLr
objeto.

OCTAVO. Los recursos pre$upuestarios destinado$ para el Fideicomiso que
admini*trará el Fondo de Apoyo $ocial para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos, se apofiarán conforme a lo aprobado en el Presupuestp de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que cürresponda.

NOVENO. Las aportaciones que a título gratuito, realicen al patrimonio del
Fideicomiso las Entidades Federativas que así lo convengan con el propio
Fideicomiso podrán beneficiar, preferentemente, a los üx Trahajadoies
Migratorios de [a respectiva Entidad Federativa, sujetándose af orden de
prelacién señalado en le fracción lll del artículo 5o. de la Ley que crea et
Fideicomiso quÉ Administrará d Fondo de Apoyo Sücial paia Hx Tnabajadores
Migratorios Mexicenos.

DÉG|MO. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente
Decreto.

México, D.F., a 22 de abril de ?00S.

DIP, RUTH UAYALETA SALGANO
Presidenta

@%-¡

Presidente /

RIVER,A
Secretaria
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MESA DIRECTIVA
LX LEGISLATUHA
OFICIO No.: D.G.P.L. 60-ll-S-1566.
EXPEDIENTE No. 2S83.

Dr. Aduro Garita Alonso,
Secretario General de
Se rvicios Farlamentarios
Presente.

Flemito a u$tÉd con las firmas que lo legalizan, el Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la
Ley que Crea el Fideicomiso que Adrninistrará el Fondo de Apoyo $ocial
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, aprobado por el Honorabfe
Congreso de la Unión; así como el oficio de remisión corregpondiente.

México, D. F., a 25 de abril de a008.

Secretaria +
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